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S Ñ CONDAÑÍAS : 

EXTRACTO 
DELA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA ¡ARD- 

BILIARIA INCARMEN S.A.. POR LA DE INCARMEN S.A, Y REFORMA DEL ESTATYTO 

4- ANTECEDENTES. La compañía INMOBILIARIA INCARMEN S.A., se constituyó mean 
te escritura publica otorgada anta el Notano Primero del cantón Quito, el 1 de demo 
de 1987, sprobada mediante Rasolución No 88-1-1-1-0721 ol 29 de Abril de 1988, 0 

¡nacrta en el Registro Mercanti del cantón Quito, el 15 de Sepvembre de 1988 

   

  

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura publica de cambio de denominación 

social de la compañía INMOBILIARIA INCAMMEN 5.A.. por la de INCARMEN S.A. y 

reforma del estatuto fue otorgada el 26 de Naviembre de 2012, ante sl Notario Duo- 

décimo del cantón Guayaquil. ha tido aprobada por la Supermiendencia de Compañla 
medismta Resolución No SCALDJC-G-12 0007727 del 7 de Diciembre del 2012 

3. CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA- 
CION.- La Superintendencia de Compañias meciente Resolución No. BOIJDIC-G-12- 
0007727 del 7 de Diciembre del 2012, aprobó el cambro de denominación social de la 
compañía INMOBILIARIA INCARMEN 5.4.. por la de INCARMEN S.A. y la reforma del 
estatuto y ordenó la publicación del extracto de la retarida escritura pública, por tres dlaz 
consecutivos para efectos dela oposición de tercercn señalada en 8l Art 33 do la Lay de 

Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a nu insenpción. 

  

4 AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conacimento del público el camino de deno- 

'maneción social de la compañía INMOBRJARIA INCARMEN 8.A,, por la de CARMEN 

SA. a fin de que quienes se crayeren con derecho a Oponeras a su Inscripción puedan 

precenter su petción ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilto principal de la com- 
Pañia clentro de los sera días contados desde ta fecha de la última publicación de este ax- 
facto y además pongan el particular en conocimiento e la Supenntendencia de Conr- 

pañías El Juezy/o accionante que reciba la oposición adtficará a asta Supenntendencia 
Ue Compañias, dentro del término de dos díae aeguientes, juntemente con el escrito de 

oposición y providencia recslda sobre ella En el caso de no exctir oposición o de no ser 

únotiicada en la Torma antes indicada se procederá s la mscripción de la raforida sscerur 

pública de lo ndicada compañia y. al cumphmiento de los demás requistos tegalas 

    

   

  

     

b. REFORMA DEL ESTATUTO - Le reforma del estatuto se refiera a la s:guiente “GLÁL- 

SULA SEGUNDA. ESTATUTOS DE INCARMEN S.A ARTÍCULO TERCERO: Objeto 

Social- La compsfua se dedicará a la importación, exportación representación, chat 

bucion y comercialización de vehículos automotnces, partes y piezas de los miemos, 
imgumos para aquellos tales como lubricantes, aditivos llantas, equipcs de sonido y 
sogundad (yr 

    

Guayaquil 7 de Diciembre del 2012 

Ab, Victor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL 

Dic 9-10-11 (107687) 

  

 


